ANEXO I

HOJA DE SOLICITUD

	DATOS DEL SOLICITANTE

	Nombre del solicitante: 

	DNI/CIF:
	

	Si el solicitante es una persona jurídica, nombre del representante legal:

	DNI del representante:
	

	Domicilio del solicitante: 

	CP:
	
	Localidad:
	

	Teléfono:
	
	Fax:
	

	Dirección de correo electrónico:
	

	Dirección de web:
	


	DATOS DEL PROYECTO

	Título:
	

	Versión original (idioma):

	Modalidad a la que se presenta:

	□
	Ayudas a desarrollo de proyectos.

	□
	Ayudas a la producción:

	
	□
	Ayudas a la producción de largometrajes cinematográficos de ficción.

	
	□
	Ayudas a la producción de largometrajes cinematográficos de animación.

	
	□
	Ayudas a la producción de documentales de creación.

	
	□
	Ayudas a la producción de cortometrajes.


	DATOS PARA EL PAGO, en el caso de que resulte beneficiario de ayuda:

	Entidad bancaria: 
	
	((((

	Agencia:
	
	((((

	N.º de cuenta:
	((
((((((((((


	DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

	Se adjuntara a esta solicitud la documentación que para cada una de las modalidades se establece en los anexos que se relacionan a continuación:

II: Ayudas a desarrollo de proyectos.

III-V-VI: Ayudas a la producción (ficción, animación y documentales).

IV: Ayudas a la producción (cortometrajes).

Un ejemplar de la documentación relativa a la entidad solicitante y siete ejemplares de la relativa a la actividad.

	En representación de la entidad indicada, certifico la veracidad de los datos expuestos en este impreso de solicitud. Asimismo y de conformidad con las condiciones establecidas en la presente convocatoria del Departamento de Cultura para el año 2013, prometo cumplirlas en su totalidad. Finalmente declaro que la entidad a la que represento (indicar el caso aplicable):
□
No ha accedido a ninguna ayuda fiscal ilegal e incompatible entre las siguientes: Álava I, II, III (CR 48/99, CR 49/99, CR 58/00); Bizkaia I, II, III (CR 52/99, CR 54/99, CR 60/00); Gipuzkoa I, II, III (CR 50/99, CR 53/99, CR 59/00).

□
Ha accedido a una o más de dichas ayudas y ha reembolsado la(s) misma(s) o la ha pagado en una cuenta bloqueada, junto con los intereses  correspondientes.

□
Ha accedido a una o más de dichas ayudas y no ha reembolsado la(s) misma(s) ni la(s) ha pagado en una cuenta bloqueada, junto con los intereses correspondientes

	NOTA:


De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y con la Ley 2/2004, de 25 de febrero, de Ficheros de Datos de Carácter Personal de titularidad Pública y de Creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos, los datos personales recogidos en la tramitación de esta convocatoria serán incluidos en un fichero cuya finalidad será gestionar la presente convocatoria de subvenciones y cualquier otro procedimiento o expediente administrativo relacionado con la misma, así como para informar a las personas concurrentes a dicha convocatoria de su desarrollo. El o la responsable de este fichero es la Dirección de Promoción de la Cultura del Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrán ejercer ante la Dirección de Servicios del Departamento de Cultura, dirigiéndose para ello a la siguiente dirección: calle Donostia-San Sebastián 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.


Asimismo, las personas concurrentes a esta convocatoria dan su consentimiento a la cesión de datos personales contenidos en el fichero a otras administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco para finalidades coincidentes con el objeto de la convocatoria y autorizan a la Dirección de Promoción de la Cultura a comprobar en otros organismos públicos la veracidad de los documentos presentados.




En ……………………................., a ...... de ................. de 2013
Firma (5):
ANEXO II

AYUDAS AL DESARROLLO DE PROYECTOS

Documentación a aportar

	1.- Documentación relativa al solicitante:
1.1.- Personas físicas:

□
Fotocopia del DNI.

1.2.- Personas jurídicas:

□
Escritura de constitución y estatutos de la entidad, así como acreditación de su inscripción en los Registros Públicos correspondientes.


□
Fotocopia del DNI del representante legal de la persona jurídica, así como acreditación del poder de representación que ejerza.


□
Fotocopia del NIF.


□
Declaración sustitutiva de la documentación exigida en los tres apartados anteriores (1).
1.3.- Personas físicas y jurídicas:

□
Acreditación de estar inscrito como productor audiovisual independiente en el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.


□
Declaración responsable suscrita por la persona solicitante de que dispone, o en su caso se compromete a abrir un establecimiento permanente en la Comunidad Autónoma de Euskadi en el caso de concesión de la ayuda.


□
Declaración responsable de que se trata de un productor independiente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4, apartado n, de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine.

□
Certificación acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y en los pagos con la Seguridad Social (2).


□
Acreditación de estar dado de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto de actividades económicas.


□
Declaración responsable suscrita por la persona solicitante de que no se encuentra sancionada administrativa o penalmente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas, o no se halla incursa en prohibición legal alguna que le inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por discriminación de sexo de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.


□
Para el libramiento de los pagos: anexo VII o VIII.



	2.- Documentación relativa a la actividad (seis ejemplares):
a) Relativa al proyecto:

□
Memoria explicativa del proyecto del productor en la que se especifique el interés y valores del mismo así como el desarrollo previsto (máximo 5 folios).


□
Sinopsis del guión (máximo 5 folios).


□
Guión o en su defecto, tratamiento de guión (máximo 35 páginas).


□
En el caso de series, guión completo de un capítulo y sinopsis del guión del resto.


□
Acreditación de tener los derechos de propiedad intelectual sobre el guión original y/o sobre la obra preexistente o en su defecto, acreditar tener pactadas las condiciones de opción y futuro contrato de cesión de los derechos.


	
□
Presupuesto de preproducción detallado por partidas:
-
Honorarios y remuneraciones (productor, autor, co-autor, personal.)

-
Gastos (investigación, desplazamientos, financieros, asesoramientos, traducción, investigaciones gráficas, film piloto, visionados, generales ....).


□
Presupuesto de producción orientativo global (3).


□
Plan detallado de financiación del desarrollo de proyecto debidamente documentado, con expresa indicación del origen de los recursos, el cash-flow mensual y el plan de amortización de costes.


□
Declaración responsable si se han solicitado o se han obtenido ayudas para el mismo proyecto y cuantía de las mismas (4).


□
Historial artístico profesional del director y del guionista.

	
□
Si el director no ha realizado ningún largometraje anteriormente, pero sí cortometrajes, copia de todos los cortos realizados anteriormente.


□
Declaraciones responsables y/o cartas de interés firmadas por los responsables artísticos involucrados en el desarrollo de los proyectos, directores, guionistas, etc.


□
En el caso de que el proyecto presentado haya obtenido ayuda en convocatorias previas realizadas por el Gobierno Vasco en la modalidad de creación de guiones se deberá presentar una declaración responsable, especificándose la convocatoria.

b) Relativa a la empresa productora:

□
Historial profesional de la productora de los últimos cinco años, indicando para cada película producida:

-
Presupuesto.

-
Recaudación estatal e internacional.

-
Participación en festivales y premios recibidos.


□
Otras producciones audiovisuales realizadas en ese plazo de tiempo.


□
Producciones en activo de la sociedad.


□
Previsiones de producción para los próximos dos años


□
Anexo VI debidamente cumplimentado.


ANEXO III

AYUDAS A LA PRODUCCIÓN

Largometrajes cinematográficos de ficción,

Largometrajes cinematográficos de animación

Documentales de creación

Documentación a aportar

	1.- Documentación relativa al solicitante:
1.1.- Personas físicas:

□
Fotocopia del DNI.
1.2.- Personas jurídicas:

□
Escritura de constitución y estatutos de la entidad, así como acreditación de su inscripción en los Registros Públicos correspondientes.


□
Fotocopia del DNI del representante legal de la persona jurídica, así como acreditación del poder de representación que ejerza.


□
Fotocopia del NIF.


□
Declaración sustitutiva de la documentación exigida en los tres apartados anteriores (1).
1.3.- Personas físicas y jurídicas:

□
Acreditación de estar inscrito como productor audiovisual independiente en el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes.

□
Declaración responsable suscrita por la persona solicitante de que dispone, o en su caso se compromete a abrir un establecimiento permanente en la Comunidad Autónoma de Euskadi en el caso de concesión de la ayuda.


□
Declaración responsable de que se trata de un productor independiente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4, apartado n, de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine.

□
Certificación acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y en los pagos con la Seguridad Social (2).


□
Acreditación de estar dado de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto de actividades económicas.


□
Declaración responsable suscrita por la persona solicitante de que no se encuentra sancionada administrativa o penalmente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas, o no se halla incursa en prohibición legal alguna que le inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por discriminación de sexo de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.


□
Para el libramiento de los pagos: anexo VII o VIII.



	2.- Documentación relativa a la actividad (seis ejemplares):
a) Relativa al proyecto:

□
Memoria explicativa del proyecto en la que se especifique el interés y valores del mismo así como el desarrollo previsto.


□
Sinopsis del guión (máximo 5 folios).


□
Guión.


□
Acreditación de tener los derechos de propiedad intelectual sobre el guión original y/o sobre la obra preexistente. En su defecto, acreditar tener pactadas las condiciones del futuro contrato de cesión de los derechos.


□
Presupuesto detallado por partidas (3).


□
Plan de producción. Justificar detalladamente si está más o menos abierto y porqué.


□
Plan detallado de financiación del proyecto debidamente documentado, con expresa indicación del origen de los recursos, el cash-flow mensual y el plan de amortización de costes.


□
Declaración responsable si se han solicitado o se han obtenido ayudas para el mismo proyecto y cuantía de las mismas (4).

	
□
Ficha técnica y artística con la relación nominal de los profesionales intervinientes: director, actores principales y secundarios, directores o jefes de equipos, técnicos, y otras empresas intervinientes en la película.


□
Historial profesional del director, del guionista y del productor, (si es el primer largometraje del director presentar sus cortometrajes).


□
Aceptación escrita del director propuesto en el proyecto.


□
Calendario previsto y plan de rodaje indicando tiempo y localizaciones.


□
Plan detallado de comercialización y distribución.


□
Copias compulsadas del contrato o contratos de coproducción, si ha lugar:


□
Coprod. internacionales: resolución de aprobación del proyecto de coproducción por el ICAA, así como la última versión del contrato firmada por todos los coproductores.


□
Coprod. nacionales: última versión del contrato firmada por todos los coproductores ante fedatario público.


□
Anexo V debidamente cumplimentado.


□
En el caso de que el proyecto presentado haya obtenido ayuda en convocatorias previas realizadas por el Gobierno Vasco dentro de alguna de las siguientes modalidades: creación de guiones y/o desarrollo de proyectos, se deberá presentar una Declaración responsable, especificándose la convocatoria.
b) Relativa a la empresa productora:


□
Historial profesional de la productora de los últimos cinco años, indicando para cada película producida:

-
Presupuesto.

-
Recaudación estatal e internacional.

-
Participación en festivales y premios recibidos.


□
Otras producciones audiovisuales realizadas en ese plazo de tiempo.


□
Producciones en activo de la sociedad.


□
Previsiones de producción para los próximos dos años.


□
Anexo VI debidamente cumplimentado.




ANEXO IV

AYUDAS A LA PRODUCCIÓN DE CORTOMETRAJES

Documentación a aportar

	1.- Documentación relativa al solicitante:

1.1.- Personas físicas:

□
Fotocopia del DNI.


□
Certificado de empadronamiento que acredite que reside en la Comunidad Autónoma de Euskadi desde al menos un año antes de la fecha de publicación de la Orden de ayudas.


□
Certificación acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y en los pagos con la Seguridad Social (2).


□
Declaración responsable suscrita por la persona solicitante de que no se encuentra sancionada administrativa o penalmente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas, o no se halla incursa en prohibición legal alguna que le inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por discriminación de sexo de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.


□
Para el libramiento de los pagos: anexo VII o VIII.

1.2.- Personas jurídicas:

□
Escritura de constitución y estatutos de la entidad, así como acreditación de su inscripción en los Registros Públicos correspondientes.


□
Fotocopia del DNI del representante legal de la persona jurídica, así como acreditación del poder de representación que ejerza.


□
Fotocopia del NIF.


□
Declaración sustitutiva de la documentación exigida en los tres apartados anteriores (1).


□
Acreditación de estar inscrita como productora audiovisual independiente en el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes.


□
Declaración responsable suscrita por la persona solicitante de que la entidad se compromete a abrir un establecimiento permanente en la Comunidad Autónoma de Euskadi en el caso de concesión de la ayuda.


□
Declaración responsable de que se trata de una persona jurídica privada independiente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3, apartado g, de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se incorpora al Ordenamiento Jurídico Español la Directiva 89/552/CEE, sobre la coordinación de Disposiciones Legales, Reglamentarias y Administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de actividades de Radiodifusión Televisiva.

□
Certificación acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y en los pagos con la Seguridad Social (2).


□
Declaración responsable suscrita por la persona solicitante de que la entidad no se encuentra sancionada administrativa o penalmente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas, o no se halla incursa en prohibición legal alguna que le inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por discriminación de sexo de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.


□
Para el libramiento de los pagos: anexo VII. u VIII



	2.- Documentación relativa al proyecto (seis ejemplares):


□
Memoria explicativa del proyecto en la que se especifique el interés y valores del mismo así como el desarrollo previsto.


□
Sinopsis del guión (máximo 5 folios).


□
Guión.


□
Acreditación de tener los derechos de propiedad intelectual sobre el guión original y/o sobre la obra preexistente. En su defecto, acreditar tener pactadas las condiciones del futuro contrato de cesión de los derechos.


□
Presupuesto detallado por partidas (3).


□
Plan de producción.


□
Plan de financiación del proyecto.


□
Declaración responsable si se han solicitado o se han obtenido ayudas para el mismo proyecto y cuantía de las mismas (4).

	
□
Ficha técnica y artística con la relación nominal de los profesionales intervinientes.


□
Historial profesional del director, del guionista y del productor.


□
Calendario previsto y plan de rodaje indicando tiempo y localizaciones.


□
Contrato o contratos de coproducción, si ha lugar.




	NOTAS ACLARATORIAS SOBRE LA DOCUMENTACIÓN A APORTAR

(1) Declaración sustitutiva de la documentación exigida:

Cuando la documentación relativa a la entidad solicitante exigida, se halle en poder de esta Administración, de conformidad al artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no será necesario volver a presentarla.

En este caso, se deberá aportar declaración en la que se haga constar que dicha documentación se halla plenamente vigente, detallando la fecha y el órgano o dependencia de la Administración General de la CAE en que fueron presentados o, en su caso, emitidos.

Tan sólo podrá utilizarse esta vía cuando no hayan transcurrido más de tres años desde la finalización del procedimiento al que correspondan los documentos.

(2) La certificación acreditativa de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias:

Deberá haber sido emitida por el órgano competente con no más de 3 meses de antelación a la fecha de solicitud. No obstante el beneficiario estará obligado a presentar cuantas certificaciones sobre este extremo se le exijan durante la sustanciación de todas las fases del procedimiento.

(3) El Presupuesto:

Habrá de ser equilibrado, precisando en el apartado de ingresos la cantidad solicitada al Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura.

(4) Relación de otras solicitudes de subvención instadas para el mismo objeto:

Habrá de detallarse toda subvención instada a cualquiera otra entidad, pública o privada, para el mismo objeto, detallándose el estado de la misma (denegada, pendiente de contestación, concedida e importe).

En caso de no haberse solicitado, se presentará declaración responsable acreditativa de tal extremo.

(5) Firma:

El firmante de la solicitud habrá de coincidir con quien ostente la representación legal de la entidad.


ANEXO V

A) DATOS DEL PROYECTO

	TÍTULO: 



	GÉNERO:
	□   Ficción
	□   Animación
	□   Documental


	FORMATO:
	□   Cinematográfico


	□   Televisivo

	DURACIÓN: 
 (Minutos)
	VERSIÓN ORIGINAL: 

(Idioma)

	PRESUPUESTO TOTAL:


	
 €
	100


	%

	AYUDA SOLICITADA:
	
 €
	%

	

	COPRODUCCIÓN:
	□
No

□
Sí
	
	

	· Productora solicitante:


	
 €
	%

	

	· Otras Productoras vascas: 


	
	
	

	
(Nombre)
	
 €
	%

	

	(Nombre)

	
 €
	%

	

	· Otras productoras:


	  
	
	

	(Nombre)
	
 €
	%

	

	(Nombre)
	
 €
	%

	

	(Nombre)
	
 €
	%

	

	SINOPSIS




B) FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO

	Nombre del solicitante:

	Título del proyecto:
	

	Modalidad a la que se presenta:


	Fuentes de financiación
	Nombre del socio financiero
	Fecha del documento acreditativo
	Cantidad en €
	%

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	FINANCIACIÓN TOTAL ACREDITADA
	
	

	PRESUPUESTO TOTAL DE REALIZACIÓN DEL PROYECTO
	
	100


NOTA: Todas las fuentes de financiación declaradas deberán ir acompañadas de documentos acreditativos de las condiciones de financiación.

C) RECURSOS EMPRESARIALES Y HUMANOS DE EUSKADI IMPLICADOS

	Título del proyecto:
	

	Indicar nombres
	Cantidad en €
	%

	1.- EQUIPO TÉCNICO:
	
	

	DIRECTOR/A:


	
	

	GUIONISTA:


	
	

	PRODUCTOR(A) EJECUTIVO/A:


	
	

	JEFE PRODUCCIÓN:


	
	

	AYUDANTE DIRECCIÓN:


	
	

	DTOR.(A) FOTOGRAFÍA:


	
	

	DTOR.(A) ARTÍSTICO/A:


	
	

	AUTOR(A) MÚSICA:


	
	

	MONTADOR(A):


	
	

	OTROS:


	
	

	2.- EQUIPO ARTÍSTICO:
	
	

	ACTORES PRINCIPALES:


	
	

	ACTRICES PRINCIPALES:


	
	

	OTROS DE INTERÉS:


	
	

	3.- DISTRIBUIDORA:

 
	
	

	4.- OTROS EQUIPOS Y EMPRESAS DE SERVICIOS:


	
	

	
	
	

	
	
	

	5.- OTROS:
(Especificar)
	
	

	TOTAL RECURSOS EMPRESARIALES Y HUMANOS DE EUSKADI


	
	

	PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO


	
	100


NOTA: Es necesario acreditar documentalmente o por medio de una declaración responsable del representante legal de la empresa solicitante la residencia o domicilio social en Euskadi. En cualquier caso, el informe de auditoría que tendrán que presentar los beneficiarios de las ayudas como justificación deberá acreditar que se ha cumplido el porcentaje total de recursos empresariales y humanos de Euskadi señalado en este anexo.

D) TRAYECTORIA EMPRESARIAL Y SOLVENCIA ECONÓMICA DEL SOLICITANTE

	Título del proyecto:
	

	

	Años de antigüedad de la empresa
	

	Informe de instituciones financieras
	

	Cuenta de resultados y balances correspondientes a los tres últimos ejercicios


	

	Volumen cotización a la Seguridad Social últimos tres años
	


NOTA: en todo caso habrá de presentarse los documentos acreditativos necesarios.
E) RODAJE EN EUSKADI

	
	N.º de días
	%

	DURACIÓN TOTAL DEL RODAJE
	
	100

	DURACIÓN DEL RODAJE EN EUSKADI
	
	


ANEXO VI

A. TRAYECTORIA EMPRESARIAL

PRODUCCIONES EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS

Para cada producción indicar el presupuesto total, los resultados en taquilla, y si ha sido seleccionada o premiada en festivales.

	Año
	Título
	Presupuesto
	Resultados en taquilla
	Festivales

	
	
	
	
	Selección
	Premios

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	NOTA: En todo caso habrá de presentarse los documentos acreditativos necesarios.
	


PRODUCCIONES EN CURSO

	Título
	Tipo
	Presupuesto
	Participación productora
	Ayudas

	
	
	
	
	Entidad
	Importe

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


PREVISIONES DE PRODUCCIÓN PARA LOS PRÓXIMOS 2 AÑOS

	Tipo de producción
	Presupuesto

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


ANEXO VII

ALTA DE DATOS TERCERO INTERESADO (*)

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TERCERO

	NIF o DNI (1) 


Denominación de la entidad o nombre y apellidos:




DATOS DE DOMICILIACIÓN

	Domicilio: 


Código postal:
 Localidad: 


Provincia: 





DATOS BANCARIOS (3)
	Banco o Entidad Bancaria 

	((((

	Agencia 

	((((

	D.C. 

	((

	N.º cuenta 

	((((((((((

	Titular 





	Conforme banco


	
	Conforme tercero


	
	V.º B.º Departamento


	
	V.º B.º Contabilidad



	Sello y firma
	
	Sello y firma
	
	Firma autorizada
	
	Firma autorizada


(*) Impreso a rellenar por aquellos peticionarios que no hayan recibido nunca subvención alguna del Gobierno Vasco.
Observaciones:
(1)
Debe adjuntarse fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal o, en su caso, del Documento Nacional de Identidad.
(2)
A rellenar por la Administración.

(3)
A cumplimentar por el Banco o Entidad de Ahorro.
En cumplimiento de lo dispuesto de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, el Departamento de Economía y Hacienda, le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario, van a ser incorporados para su tramitación en un fichero automatizado.

Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos por la Ley, ante la Dirección de Servicios del Departamento de Economía y Hacienda: calle Donostia-San Sebastián, 1 – 01010 Vitoria-Gasteiz.

ANEXO VIII

SOLICITUD MODIFICACIÓN EN LOS DATOS DEL TERCERO (*)

DATOS IDENTIFICACIÓN DEL TERCERO

	NIF edo DNI: 
 Código del tercero (1): 

Denominación de la entidad o nombre y apellidos:




MODIFICACIÓN (2)

A) DATOS DE DOMICILIACIÓN

	Domicilio 


Código postal:
 Localidad: 


Provincia: 





B) DATOS BANCARIOS (3)

	Banco o entidad bancaria 

	((((

	Agencia 

	((((

	D.C. 

	((

	N.º cuenta 

	((((((((((

	Titular: 





Fecha

Firma

(*)
Impreso a cumplimentar por aquellos peticionarios que, habiendo recibido alguna subvención del Gobierno Vasco, deseen introducir alguna modificación en los datos de domiciliación y/o en los bancarios.
Observaciones:
(1) A rellenar por la Administración.
(2) Tan sólo debe(n) cumplimentarse el/los concepto(s) a modificar.
(3) En este caso deberá adjuntarse a la solicitud la siguiente documentación:
a)
Razón que motiva el cambio.

b)
Documento expedido por una entidad bancaria o de ahorro que certifique la existencia de cuenta y la titularidad de la misma.
SERVICIO DE CONTABILIDAD DE LA OFICINA DE CONTROL ECONÓMICO DEL DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS
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